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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

IJúm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. r. 
12 ENE. 1973 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Pláceme manifestarle, gue la Ley en vir­

tud de la cual se establece una contribucion obligatoria a 

cargo de los funcionarios y empleados de carácter permanente 

de la Administración Pública, instituciones autónomas del Es 

tado, de los J,fu.nicipios, de las empresas estatales y privadas, 

destinada a los gastos de organizaci ón y sotenimiento de los 

XII Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe, ha sido 

promulgada en fe cha 8 de enero en curso y registrada con el 
1fo . 468. -

JRR 
ma/aq . 

At entamente , 

Dr . J . Ri cardo Ri court, 
Secretario Administrativo de la Presidencia . 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán_,D.N., 
29 de diciembre de 1972. 

Señor 
Atilio • Guzmán Fernández, 
Presidente de la C ara de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma 
fecha, pláceme remitirle para los fines constitucionales, el -
proyecto de ley por medio del cual se establece una contribu-­
ci6n obligatoria a cargo de los funcionarios y empleados de -
carácter permanente de la Administraei6n Fública, de las inst,i 
tuciones aut6nomas del Estado, de los funcionarios y empleados 
municipales, así como de los funcionarios, empleadosy trabaja­
dores de las empresas estatales y de las empresas privadas, ya 
sean de car•cter agrícola, comercial o industrial, destinada a 
los gastos de organizaci6n y sostenimiento de los XII Juegos -
Deportivos Centroamericanos y del Carib. 

luy atentamente le saluda, 

Este royeeto de Le¡ p~oeede del Poder Ejecutivo. 

ad. 

Adriano • Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 
f 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000585 
Santo Domingo de Guzmán, D. N., 

29 de diciembre, 1972. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 1549 
de esta misma fecha, junto al cual después de habe~ 
sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados, el proyecto de ley mediante 
el cual se establece una contribución obligatoria 
a cargo de los funcionarios y empleados de carácter 
permanente de la Administración Pdblica, de las ins­
tituciones aut6nomas del Estado, de los funcionarios 
y empleados municipales, así como de los funciona­
rios, empleados y trabajadores de las empresas esta­
tales y de las empresas privadas, ya sean de carác­
ter agrícola, comercial o industrial, destinada a 
los gastos de organización y sostenimiento de los 
XII Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe. 

Este proyec obado de urgencia en 
sesión celebrada hoy? y remití al Poder Ejecutivo 
para los fines Ónstitucionales de lugar. 

RAMS: 
sls/aprm. 

e la 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

santo Domingo de Guzmán, D. lf., 
29 de diciembre, 1972. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despaoho. 

Señor r sidente: 

viso a usted recibo de su oficio No.15 , 
de es~a s a fecha, junto al oual después de haber 
sido aprobado par el Sen do, ~emit16 ·ueted a esta 
o!mara. de Di utadoa, el p%-o;yecto de le;r mediante 
el ou l se establece una oontl;'1buoi6:n obligatoria 
a cargo de los !uneionarioa y empleados de carácter 
permanente de la Adminiatraci6n P-dblioa. de 1 a ins­
tituciones au~6nom a del Estado, de los funcionarios 
y erapl dos municipales, as! co o de loa funciona­
rios, mpleadoa y trab jadores de las empresa esta­
tales y d las empresas privadas, ya sean de carác­
ter agrícola, comercial o industrial, destinada a 
los gasto de organizaei6n y sostenimiento de los 
XII Juegos Deportivos Oentroamerieanoa y del Caribe. 

st proyecto !ué aprobado de urgenoia n 
esi6n celebrada hoy, y re~itido al Poder Ejecutivo 

para loa fines c0-nst1tuoion le de lugar. 

ru ~: 
als/aprm. 

Atentament le saluda. 

Ati1io A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara dé Dip tado. 
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